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Visto6, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del M¡n¡slerio de Educación garantizar el buen ¡nicio del año
Vo

DG
en mncordancia con las polit¡cas prionzadas y los compromisos de gestión esmlar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que
las plazas vacantes existenles en las instituciones educativas públicas no cub¡ertas por nombramiento son atendidas vía concurso
público de contratación docente;

Que, el artículo 'l'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en maleria

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial t¡ene

..-.-.por linalidad permit¡r la contratación temporal del profesorado en inst¡tuciones educativas públ¡cas de educación bás¡ca y téc0ico

,...{:..;;'rryg¡,.oit4 es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones edúcat¡vas;

iry.-i',.61.} Que, por Decreto supremo Nc 001-2023-MTNEDU, se aprueba ra Norma que
\l'to-*- regüH el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seN¡c¡o docente en

\'''':;'gúudación bás¡ca y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta ohas d¡sposic¡ones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requ¡s¡tos y cond¡c¡ones para las

conli'ataciones de profesores y su renoveción, en los prográmas educativos y en las iiEE públ¡cas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de mntratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespond¡enles de la UGEL, el contrato suscrito enfe el docente adjud¡cado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Ley N" 29944 Ley

de Reforma l\'!agisterial y su modificatoria, Ley ll" 31638:Ley de Presüpuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

28, Ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

ba el Reglamento de la Ley de Reforrna Magisterial y sus modificator¡as, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, qúe

ba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del M¡nisteno de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

ado por el Gobierno Regional y las facullades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administralivo General;

SE RESUELVE:

ART|CULO lo.. APROBAR EL CONTRATo, por serv¡cios personales según el

anexo que forma parle d€ la presenle. suscrilo por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

t:
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DATOS PERSOilALES:

APELLIDOS Y ÑOIV1BRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGII\4EN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

DE LA PLAZAI

NIVEL Y/O MODATIDAD

INSTIfUCION EDUCAIIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANfE

WSUII PAKURAI, BRIGIDA

0.N.r. N6 41782065

FE¡IENIT{O

118/1982

D.L iP r9e90

PROFESOR

EOUCACIaI{ IMCIAL BILINGÜE

ln¡cial. Jardin

92126121 5015

273

¡ ¡
PROFESOR

oFrcro N. E1G2016/SPE.OPEP-UPP (28/12/2016)
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DATOS DEL CONTRAÍO;

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONfRATO

JORNADA TABORAL

FASE DE ADJUDICACION

2333505 No DE FOLIOS:25

ACTA DE ADJUOICACION

oesde el 3/U2023 hasta al 1213112023

30 Ho.aB Pedlgogicas

PUN

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, confonne al Anexo l del Decreto SupreñD N' 001-

2023-MINEDU, que contiene el documnto "Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del clntrato cualquiera de bs n¡olúos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".- AFÉCÍESE a h cadena presupuestal conespond¡ente de truerdo al Texto

Únbo Ordenado del Chs¡ficador de Gastos, tal como lo d¡sporie ta Ley N' 31638 que aprueba el Presupu€sto del Sector Públho para ol Año

Fiscál 2023.

ARÍICULO 1'.. NOÍIFICAR, la pr€sente resolución a la parte inleresada e ¡nstarrcias

adminbtrativas perlinentes para su conociménto y acc¡ones de Ley.

Regístrese y comuniquese
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DIRECIOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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